
Piúin. 177. Liúnes 50 de Enero ÍS81~S2

DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO
ADVERTENCIA.

Las leyes y disposiciones generales 
del Gobierno son obligatorias para ca
da Capital de provincia desde que se 
publiquen oficialmente en ella y cua*- 
tro dias despues para los demás pue
blos de la misma provincia.

(Leu de 3 de Noviel^bre is 18? B

EN LOGROÍÍO:

SuMpreiiti», y librería» de I».
<mTeXEI»,WereBd» tts y Mayor so

EN PROVINCIAS, 

la*» prlweSpR-ZoR SlbrerlBO»

P&SUOS DE SOSCftlGIGN
K» Lo^roíí&,—Por ni mes 12 rs.— 

Por tres id. 34.—Por seia id. 64.-Por 
uü año 120.

Fuera,—Por nc mes 16 ri.—Por 
tres id. 44.—Por seis id. 84.—Por nn 
afio 150.

’ SE PUBLICA TODOS LOS i-ÍAS ESCEPTOLOS DOMINGOS-

yAAnV t? ACTPTAl «ente al Director, y reclamado | 8.*, Reclamará con un mas • PARTE OFICIAL ..remello coa anticipación dos;; al menosdeanticipacon lo. vi-- 
* veres y efectos que neoesite para,

4 • Distribuir diariameate y i la subsistencia delestablecimienj 
con la debida f.rmalidad los sud ito; y si por no haberse hecho ai 
ministros que hayan de coBsu-jlsu tiempo esta reclamación ocu-j 
mirse en el dia, llevando cuenta! i mere alguna falla, responderá, 
exacta V detallada de las espe-^da ella, abonando desde luego, 

bies ampiadas y de lasque ha-J U diferencia de! precio a q«j 
biese sacado de los almacenes ! cuesten los víveres y efectos que 
Esta cuanta visada por la Conta-i ¡sea preciso adquirir á mayor|

PRESIDENCIA DELTOtoO DE MINISTRIS

<SS MM.el Rey y la Ueina 
(Q. D. G.) continúan en esta 
Córte sin novedad en su impor
tante salud.

De igual benefloio disfrutan
SUÂ. R. la Serenísima señora 
Princesa de ¿Asturias y SS. AA. 
RK. las 1 dantas Doña María 
Isabel, Do ia María de la Paz y 
doña ¿(arla Eulalia.>

MINISTERIO DE FOMENTO-

REAL DECRETO.

(Gontiüuacion.)

Buscar, ajustar y respon
der de la calidad de las especies 
que se le manden acopiar, cui-^ 
dando de su trasporte al estable
cimiento bajo las condiciones 
más seguras y equitativas

5/ Custodiar en los almace
nes y despensas los acopios, to- 
maD'^o las medidas que esteu á 
8u alcance para evitar que se 
averien ó deterioren, de lo que' 
responderá exclusivamente, si 
no acredita haberlo hecho íiire-

2 tuStci vUotitd V toaucu pv* ¡ j . * . j , » {
duria, se presentará semanal-1 valor por no haberse hecho la 
mente al director para que laí compra con la debida anticipa-! 
examine Y rubrique, sin cuyo re- ' i . i
quisito no podrá servir de dati.j . 9 Cuidara üe que en la co-i

S* Cuidará asimismo de re- ciña haya el orden, limpieza y j
- ■; Ieconomía que tanto interesa en? 

género^ estas oBcinas.
no se I Art. 75. Se prohibe absolu- 

.o_____muestras! itamente que salga de las des- 
Y condiciones de U contrata: en I pensas y almacenes de víveres, 
la inteligencia de quesebarAefec- género ni objeto alguno bajo el 
Uva su responsabilidad sinoacre- ¡ pretexto de didiva venta grati- 
dita en la misma papeleta en que! ! dcacioii ó limosna Para ello se- 
dió parto de haberse opuesto i¡ « necesario una órden del Di-j 
la entrega que se 13 mandó red-¡¡rectorque exprese os motivosj 
bir las especies de que se trata, ¡ en que funda el mandato, sin cu-¡ 

o.“ Semánalmentó presentará! yo/eqm»ito el Conserje no po-, 
al Director el estado de bis exis-i dra datarse de la partida, lam- 

nota de las faltas! permiHr ‘ que de la cocina 
ub SO extraiga cosa alguna para los

I alumnos internos en particular 
' sin que preceda igual permiso.

Art. 74. El Gouserje Guar-

S.
sislir las entregas de pan. carne 
ó cualquier otro de los j ' 
que se contraten cuando 
hallen arregladas á las r

tencias, y una 
de urgente remedioqne haya ad
vertido.

7.* Sin perjuicio de dichos 
partes semanales,dará uno men
sual el primer dia de cada mes, 
consignando la entrada y salida 
de las especies que haya habido 
durante el mes anterior, recla
mando cuanto juzgue conv jnien- 
te para asegurar y mejorar el 
servicio.

También incluirá el presu
puesto de los acopios que deben 
hacerse por mayor para el mes 
inmediato. 

da-almacen se hará cargo por in
ventario duplicado de todos los 
efectos cuya custodia le está en
comendada. Est )s inventarios 
serán revisados á dn de cada año 
económico.

Del personal subalterno, l 
•

Art. 75. El Capataz mayor y j 
el jardinero acompañarán á los’ 

alumnos de la Sección de Capa
taces en los trabajos prácticos 
que exijan su cooperación. Sus 
obligaciones así como la de ios 
porteros, ordenanzas, .mozos de 
aseo, guardas y demás, se suje
tarán á las instrucciones que 
dictase el Director.

Art. 76^. Habitarán en la Es
cuela, residiendo constantemen
te en ella el Conserje, Capataz, 
jardinero, maestros mecánicos, 
ordenanzas, mozos, porteros, y 
los obreros que convengan á jui
cio del Director.

De la estación agronómica.

Art. 77. Los profesores á 
quienes la Junta encomiende es
te servicio se hallarán al frente 
del Observatorio meteorológico 
del Campo de ensayos, y de los 
trabajos de laboratorio.

Art. 78. Auxiliarán en estos 
ti'abajo^ á los Profesores respec
tivos, además del Ayudante de 
cultivos y un Escribiente, el 
Ayudante de estudios que la Jun
ta determine.

Art 79. Además de las ex
periencias sobre el terreno y 
anilisis químicos hechos para 
la enseñanza y aprendizaje del 
alumno^ se harán las observa* 
ciones meteorológicas, cuidando 
de que se lleven de la manera 
debida los registros y libros de 
las observaciones, experiencias 
y trabajos de cualquier índole, 
que se publicarán periódica y 
oportujiamente.

(Se continuará.}
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REGLAMENTO GENERAL

para la únp-iSícion, administración y 
cobranza de la conlribuaon itidtis- 
If'ial, reformado con orretjlo á las- 

disposiciones de la l<'p de 31 
de l/ic’embre de IH8I.

(Conl¡a«..ciori.)

5, Con’ralistas de obras particu
lares y destajistas.

Pagará cada uno:
En Madrid y Barcelona ... . ‘250 pts. 
En las demás capitales  125 
En las poblaciones restâmes 75

Bancos y Sociedades.

4. Pagarán el 10 por 100 de las 
utilidades líquidas que re pirlán à sus 
accionistas, según sus respectivos ba
lances:

1 “ Los Bancos de emisión, des
cuento , etc., ya operen sobre bienes 
inmuebles, ya sobre valores moviliaT 
ríos.

2.® Las Sociedades por acciones, 
excepto las mineras y de seguros com
prendidas en la tabla de exenciones

(Véase el art. 91 del Iteglamenlo.)
5. Pagarán el 5 por 100 de los be

neficios que repartan á sus accionis
tas:

Las Compañías de ferro carriles. Las 
Sociedades y Compañías extranjeras ó 
sucursales de las mismas aoloi izadas 
para hacer operaciones en Espafta 
contribuirán por el concept ) re.speclive 
con arreglo á lo dispuesto en los dos 
números anteriores.

(Véase el art 91 del Reglamento)
A hs Sociedades mercantiles com

prendidas en los dos números anterio
res les será computada como p-rte del 
impuesto que deban satisfacer sobre 
sus dividendos la contribución territo
rial que hubiest^n satisf-.^cho por los 
inmuebles de su propiedad

CUOTAS REGULADAS POR BASES DE 
POBLACION Ó POR CIRCUNSTANCIAS fiSPEClA-

LES DE LOCALIDAD.

A gentes, comisionados, corredores y 
consignatarios.

K. 6. Ageates que se ocupan en 
promover y activar en lo.s Tribunales 
y oficinas públicas toda clase ¡ie asun
tos particulares ó de corpoiacioues pa
garán:
En .Madrid.»....... .............. 550 pesetas.
En poblaciouesque exce

dan de 40.ti00 ha
bitantes  220

En las de 20001 á 40000 IHO
En las de 10 á 20.000.. 110
Eo las restantes............. 80

7, Agentes que .se ocupan en faci
litar proyectos para obras de todas 
clases y en instalar máquioaí ó arte
factos para lodo género ■:« industrias 
pudiendü gestionar á la ver en las ofi
cinas del Estado l.r expi dicioo de los 
privilegios y aprobación do los pro 
yeclos refurenles á las obra.s objeto de 
su ejercicio.
Pagará cada uno............. 4Ü0 pe.selas

Si los expresados agientes redacta
ren sus proyectos ó ejecuiarea las ope
raciones objeto de su ag.^ncia con Ir.- 
huirán con la cieda qu - furrespouda 
á IdS industrias tic quo m iCale.

I
A. 8. Agentes para colúcacion de 

sirvieotes ó para proporeiooar habita- 
. ciooes desalquiladas pagarán: 
I Ea Madrid y Barcelu-

1 na....... ....................... cópeselas.
En poblaciones que 

excedan de ^0.000
habitantes................  50

En las demás..............  25
A. 9. Agentes de cambio y de Bol

sa con fianza.
Pagará cada ono, 

En Madrid............. ... 1.058 pesetas.
En Baj-celooa.............. L'85 
En las demás pobla- 

cio.if'S . ... .....  450
A. 10. Agentes y 
corredores que se 
ocupan en propor
cionar voluntarios ó 
reenganches para los 
diferentes institutos 
del Ejército y Ar
mada. Pagará cada 
uno aunque sólo tra
baje por temporad i. 104
A. 11. Agentes que en las Adua

nas se ocupan en obtener la habili
tación de los doGumeolos, despacho, 
adeudo, ent ega ó reexpedición de las 
mercancías á los dueños de estas, á 
los consignatarios de las mismas ó á 
los patrones le los buques, sin que 
vendan los géneros, frutos ó efectos 
que se les confien, ni puedan figurar 
cimo consignatarios. Pagará cada uno: 
En Barcelona, Cádiz,

Caí lagena, C.oruña,
Alicante, Almeríi, 
Málaga, Santander, 
Valencia, Grao y 
Sevilla, .... 288 pesetas.

En puertos fuera de los 
expresados que ex
cedan de 20.000 hi- 
habilanles. . . . 230

En los demás puertos 
y poblaciones de 
10,000 à 20.000 
habitantes . . .138

En los demás puerto?
y poblaciones . . 104
A. 12. Agentes que eo las esta

ciones de los ferro-carriles se ocupan 
en operaciones análogas á las expresa
das en el número ante.ior.

Pagará cada uno:
En la.s estaciones cen

trales. en los puer
tos de mar y en las 
situadasen las fron
teras..........................138 pesetas. 

Eli los demás. ......... 69
A. 13. Agentes expedicionarios de 

preces á Boma.
Pagará cad । uno. . , 104 pesetas.

A, 14 Lí'bradnres de'operaciouts 
de Bolsa y enclos de giro.

Pigará cada uno:
Eu .Madrid................... 172 pesetasi
En Barcelona . . . lüí
En las demás pobla

ciones. .... 54
A. 15, Com¡siünista.s para el aco

pio lie granos, caldos y frutos por 
cuenlii de los dueños de almacenes ó 
fabricas.

Pagará cada uno, aunque solo Ira 
baje por lemporada.
En M drill. . . . 250 pesetas.
Eo poblücii nes queex-

cedan de 40 ÜÜO ha
bitantes.............. 184

En las de 20.001 á
40.000........... 138

En las de 10.000 á
20 000 .... 92

Cu las demás ... 46

A. 16. Consignatarios de buques 
de vapor o de vela de larga travesía 
eo sus expediciones, sin que almace
nen di vendan por su cuenta b-s gé
neros, frutos y efectos que se les con
fien.

Pagará cada uno:
En Barcelona, Sevilla, 

Cartagena, Cádii, 
Málaga, Valencia,
Grao. Alicante, Al
mería, Santander y 
la Coruña. ... 575 pesetas.

En pu Tíos fuera de 
los expresedos que 
excedan de 20.000 
habitantes. . . , 456

En los de 10.000 á 
20.000 ... 345 

Cu los demás puertos. 264
A. 17. Consignatarios de buques 

de vela dedicados al comercio de ca
botaje, sin que almacenen ni vendan 
por su cuenta los géneros, frutos y 
efectos que se les coosigneu.

Pagará cada uno:
Eo Barcelona, Cádiz,

Cartagena, í oruña, 
Alicante, Almeria, 
Málaga, Santander 
Sevilla. Grao y Va
lencia. .... 230 pesetas.

Eu puertos fuera de los
expresados que ex
cedan de 20.000 
habitantes. . . . 150

En los de 10.000 á
20 0Ú0.......................... 11.5

En los demás puertos. 86
A. 18. Corredores de cambio con 

fianza de fietamentos, seguros, y de 
compra y venta de toda clase de mer
cancías.

Pegará cada uno:
Ed Madrid y Barcelo

na......................... 576 pesetas.
En poblaciones de mas

de 20.000 habitan
tes. *..... 545

En las demás. . . . 172
A 19. Ci rredores de toda clase 

de fincas
Pagará cada uno.- 

En Madrid.................... 184
ËÜ poblaciones mayo

res de 20f000 habi
tantes. .... 143
A. 20. Corre-lores ó asentadores 

que se limitan á facilitar en pequeña 
escala á los carruajeros ó tragmeros 
la venta de los frutos que conduzcan: 
En Madrid y Barcelo

na. ............................too pesetas.
En poblaciones de más

de 40 000 almas. . 80
En las de 20.009

á 40.000.. c . .. 60
En las demas. ... 40

Capitalistas, Banqneros ÿ 
prestamistas.

A. 21. Capitalistas que emplean 
sus fondos en préstamos y otras epe 
raciones con el Tesorfi público, cor
poraciones provinciales y municipales 
pagarán el 4 por 100 del importe de 
loa inleresi-s que perciban.

(Véanse los artículos 22 y 23 del 
Reglamento.)

A. 22. Comerciantes, banqueros 
cuyo ejercicio habitual es comprar, 
verider y descontar por cuenta propia 
ó ajena lelras, documentos de giro y 
valores cotizables en la Bolsa.

Pagará cada uuo:

En Madrid....................5000 pesetas ,
En Barcelona. . . . 4500
En Sevilla, Cádiz, Car

tagena, Málaga, Grao
y Valencia. . . . 2000

En Alicante, Almería, 
Santander, Coruña y 
Tarrngona, . . , 1500 

En las demás capitales 
de provincia y puer
tos que excedan de 
16 000 h hilantes . 800 

En poblaciones de 
10.001 á 16.000 ha
bitantes 650 

En las de 2 500- á 
10 000 habitantes. . 400 

En las demás. . . . 300
A. 23 Comerciantes que remiten 

ó reciben, compran y venden ó ex- 
pertan al por mayor por su cuenta ó 
en comisiou toda clase de mercancías 
y géneros nacionales, coloniales ó ex
tranjeros, au” cuando á la vez sean 
consignatarios ''e buques.

Pagará cada uno:
En Madrid y B^rcelo-
„ na.............................  2645
En Cádiz, Cartage

na, AI álaga, Sevilla,
Gr.iO y Valencia. . 1955

En Alicante, Almeria, 
Coruña, Santander 
y Tarragona. . . JOIO

En las demás capita
les de provincia y 
puertos de 16.000 
habitantes *rr<bai . <322 

Eu poblaciones de 

pesetas.

10.001 á <6 000 ha
bitantes .... 977

En las de 2 500 à 
10.000 habitantes.. 575 

En las demás. . . 345
(Véanse los artículos 27 y 37 del Re- 

glameuto.)
A. 24. Prestamistas, entendiéndo

se como tales los que prestan dinero 
con la garantía de valores del Estado 
snsiiios personales, alhajas prendas ú 
otros efectos.

Pigará cada une:
En Madrid. . . . . 897 pesetas 
En las demás pobla

ciones que excedan
de 19.000 habitan
tes................................. 513

Eo las de 20 001 à 
40.000 habillnles . 529

Eo las demás. . . . 207
Los establecimientos de esta clase 

que se dediquen á la venta de lis al
hajas, efectos ó ropas empeñadas pa
garán por separado la cuota superi r 
que les Gonesponda por la venta de 
dichos objetos con arreglo á la tari
fa 1.“

A. 25. Prestamistas en granos, 
caldos ó frutos.
Pagará cada uno. . . 160 pesetas.

baNos.

26. Casas de baños de agua dulce 
ó de mar que estén abiertos todo el 
año.

Pagarán por cada una d« las pilas, 
linas, bañeras ó aparatos que tengan 
para baños comunes, rusos, (le vapor 
ó de cualquiera otra clase, y para in
halaciones, pulverizaciones etc :
Eu Aladrid. .... 25 nesplitii
En poblaciones de mas

de 40.000 habitan
tes. ... . 20 

En las de 20.000 á
íí'J.ÚOO. habilanlfcs. 15

En las demás. , .
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27. Casas de baños de agua dulce i 34. Manicomios. Pagarán: 
ó de mar que funcionen solamente I Por cada eslabieci- 
por umporada. , , “'«Dio con capaci-

ragaréa por cada uua de las pilas, Jaj pg„ j^locar de 
tinas, bañeras o aparatos que t ogan 25 enfermos,
para baños comunes, ruso?, de vapor Por oda A^fableci- 
ó de cualqu era otra clase, y para in- mie„t. con capaci- 
halaetooes puheriaicones etc.: dad para colocar de

..................... pese”’- 25 à 50 enfermos.
I Por cada establecí- 
I miento con capaci-
I dad para colocar de
I 50 á 400 enfermos.
I cada eslableci- 

ao r.'T” X • ’ 1 I miento con capaci-
28. Estaiiquea 6 piscinas con la jg

misma clase de agui que los anlerio- 400 enfermos en 
res para baños en común. I adelante

Pagarán por cada metro superficial 35. Cas’is de salud 
e extension I lencia ó curdcion de enfermedades de

Eo P®bj8ciones de más I I cualquiera clase. Pegarán:
I Por cada casa con cá

peselas. I pacidad para colocar
I de 1 á 3 enfermos.
I Las casas con capaci- 
I dad para mas de 5

chozas I enfermos pagarán
I por cada uno de los
, que pnedan colo-

bdùislâs* 06 I C3rs6

En poblaciones de más 
de 40.000 habitan

tes. .
En las de 20 000 á 

40.000 .diabitantés.
En las demás. . . .

de 40.Q0Í) habitan
tes. , 0‘75

En las de ,20 000 á
40 000 habitantes. 0‘50

ËQ las dtíQiás. . 0^25
29. Casetas barracas, ó 

en las rib eras de los ríos ó
orillas del mar qué sirvan para des
nudarse y Vestirse Íos
pagará:
Por c da departamen

to de capacidad pa
ra tres personas. .

Por cada uno de ma

50 pesetas

H5

230

345 
para la asis-

25 pesetas.

5

I Diversiones y espectáculos públicos. 
b pesetas. | ■ ,

yor capacidad,
30. Baños para caballerías ó ga

nado.

12

Se pagará por cada
uno ... . . 15 pesetas.
31 Establecimienlus de baños flo- 

Untes ó fijos en los ríos ó sus riberas 
y en el ipar y sus playas. So pagará: 
ror cada departaoien-

to de capacidad pa
ra tres personas. . 

Por cada uno de ma-
7 péselas.

36. Empresas de teAlros, enten
diéndose como tales los que den fun
ciones públicas de declamación, de 
canto, de ôsp‘>clàculos pantomímicos, 
coreográficos ó de cualquiera oirá cla
se, pagarán:

Los en que haya compañía mas de 
ocho meses, el importe íntegro del 
producto de una entrada completa.

yor capacidad. . . 44
32. Éstablecimientos de aguas 

minerales ó medicinales con hospedaje 
y fonda. Pagarán, según la ciaai'fica- 
ciop hecha por |a Direcciun general 
dé Sanidad.
Los de primera clase

ó término. . . . 3.000 pesetas. 
Los de segunda id. ó

ascenso. . , 
Les de tercera id. ó

entrada. . . . .
Los d« cuarta id. ó 

provisionales. . .

4.000

2.000

360
Los eslablecimienlos de dicha clase 

que DO tengan fonda ni den hospedaje 
pagarán el 50 por 100 de la cuota que 
les corresponda con arreglo á la oséa
la que antecede.

Las fondas ú hospederías indepen
dientes de dichos establecimientos 
pagarán una euola de patente igual 
al 30 por LOO de las cuotas fijadas en 
el párrafo,!." de este número, según 
su clase.

33. Estanques ó depósitos de 
aguas miib'rales ó medicinales que 
no tienen establecimiento donde per
noctar.
Se pagará por cada

uno. 92 pesetas.
, Las cQoUs señaladas á los diferen

tes conceptos comprendidos en este 
epígrafe de baños se devengan ínle- 
g'ámenle aunque la industria se ejer-

por temporada.

; La liquidación de productos íntegros 
' para deleraioar la respectira cuota 

de las tmpresas de lealros se verifica- 
i ^a por los precios ordinarios é de des- 
; pacho al público de todas las locali- 
i dades y entradas sin excepción algu- 
I na, aunque entre ellas las hubiere 
Î de propiedad particular.

impresas dt c reo s

371 Los de caballos ó ejercicios 
ecuestres, Ira bajas de gimnasia y j un
ges de manos y demás que se asimi
len, pagarán:

Por temporada de dos ó mas meses, 
el 50 por 400 de una entrada com
pleta.

Por la de ménos de dos meses y 
más de ano. ei 20 por 100 da una 
entrada completa.

Por la de ménos de un raes, el 40 
entrada completa 

a». Carreras de caballos en hipó
dromos. P
p función:
En Madrid, Jerez v

Sevilla. .
En las demás pobla- 200 pesetas.

42

o
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en S 
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Corridas ó

Clones de más de 
50.000 habitantes . 

b-n las demás.

toros de muerte y
iones mixtas de 
Hlos.

Los en que haya compañía de 
á ocho meses, el 75 por 100 del 
porte íntegro del producto de 
entrada conaplela.

Los en que haya compañía de 
á seis meses, «1 50 por 100 del 
porte íntegro del producte de 
entrada completa.

Los en que^haya compañía de 
á tres meses, el 25 por 100 del

seis 
im-
u:u

tres 
im- 
una

uno 
ira-

porte íntegro del producto de una en
trada completa. ।

Los en que haya compañía ménos • 
de un mes. sm bajar de 10 funciones,
el 10 por 100 del importe íntegro del 
producto de una entrada completa.

Los en que haya compañía que dé 
méüüs de 10 función'8 pagarán el 1 
por 1Û0 de la entrada completa po» 
cada función.

Para los efectos de esta contribu- 
«ion:

Se considera empresa de ieaíro la 
reunion de vanos actores que formen 
compañía para ejercer su profesión 
mancomunadara^iule, y también al 
dueñu ó arrendatario del ediflcio 
cuando por su cuenta se den las fun
ciones; y temporada, para la apH- 
c.icion del tiempo regulador señalado 
en la larif.i, la continuación de fun
ciones en el mismo teatro por la pro
pia empresa, compañía ó particular, 
aunque varíe el género de los espec
táculos.

450

ay. Circos de galios.
Pagarán el 20 por 100 del prodac

to integro de una entrada completa 
sea cualquiera el número de funcio
nes que se verifiquen durante el año.

Para los efectos de esta coutribu- 
cion se consideran como circos las 
plazas de loros y demás locales en que 
se den los especlácnlos, siendo apli- 
cab.es á los circos las disposiciones 
relativas á los teatros.

40. Corridas ó funciones de toros 
de muerte ó lu< has de ‘

Se pagará por cada
fieras. - 
una:

M
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i ó funciones de novi-
I líos o becerros.
I Se pagará por cada función;

43. Corridas de, — bueyes ó vacas.
Se pagara por cada

función.. . . 413 pesetas.
De las cuotas señaladas á las em

presas de toros etc. son responsables 
en primer término los empresarios ó 
arrendatarios de las plazas o locales 
donde se verifiquen las funciones, v 
en el caso de insolv.encia de aquellos 
los dueños de las mismas plazas ó lo
cales.

44. Empresas ó empresarios de 
bailes publicos.

Bailes públicos en teatro.
Se pagará por cada uno; 

En Madrid . .
fin Barcelona, Cádiz, 

Málaga, Serilia y
Valencia. . . .

172 pesetas.

U5
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En poblaciones que 
excedan de 20.000 

habitantes. • ■ *
En Es de 10.010 a

20.000 habilanles..

5B

¿>4

En las restâmes.
45.

Slilinrs. . ■ A ÎAr
Bailes públicos en sa.ooojar-

Se pagará por cada uko.|
En Madrid. . . • • 
En Barcelona, Cádiz,

Málag . Sevilla y
Valencia. • • • 

En poblaciones que 
excedan de 20.000 
habitantes. . ; 

En las de 10 000 a 
20.000 habitantes.

5S pesetas.

43

nea ó alternada mente se ejerzan en 
“ s expresados j.rdir.cs pagarán as ] 
cuotas^liie les cerrespornan con arre
glo á las respecu'as tarifas, según e 
lienipa que (uncioneii

Be las cuotas señaladas a los con 
ciertos y iarJines sou ttspoBxab.es n 
nrVu er término les empresarios o ar- 
KX a. los locales en que se 
Xueel ejercicio de la induslr a 
,«B caso de insolvencia de el.os los 
dueños de los mismos locales 4 jar 

dines.

Empresas periodisiicas y otras 

análogas.

Eo las demás pebla-
clones.
A. 58. 

la mente.

55
Periódicos de Liiuneies so-

S« pagará por cada uno:
-- ■ ■ 230 pesetas.En Madrid ....

En poblaciones que ex
cedan de 40.0000 
habilaotes. . . •

En las de 20.000 à
40.000 habitantes .

112

115
58

24

entrada ó ac-En las restantes. •
Cuando el precio de 

cion á los bailes públicos en teaUos 
ó salones vo exceda de una peseta se 
pagará la mitad de la cunta asignada 
Sn los dos números anteriores, según 
la respectiva base de población.

46 Bailes púb icos <!« in^sc ras. 
Se pagará por cada uno el doble ce 
las cuotas mencionadas eo el “ume.o 
anterior, según la población y . .eaks 
en que tengan lugar.

De las cuotas «inaladas a los 
públicos son responsables i n pr m 
término los empresarios o 
píos de les ¡ocales donde «^7« 
y en el caso de ¡nsoheccia.de aqu. 
líos los dueúos de los

Se consideran como empresas » 
empresarios de bailes publicos a los 
particulares y á las SoeieJade. ,,e 
Lualquierd daso que m»" ® J'
lodar (unciouesde este tejero en 
teatros, salones o jardines pw medio 
de billetes o acciones <ie p»go. P se 
expendan en despacho publico, y 
repartan entre los súcius

47. Locales para palmar sobre as

En poblacioies de 
20.000 á 40.000 
habitantes. . . . 

En poblaciones de 
10 000 á 20.000 ha
bitantes................  

En las demás. . . .

270

175 
lOO

A. 64. Almacenistas, trátenles ó es
peculadores al por mayor en carbon
vegetal.

Pagará cada uno: 
1 En Madrid.. . . . 
! En poblaciones de más 

de 40.000 habilan
les . . i . •

En ias de 20.000 á 
40.000 habitantes.

En las de lO.OOi á 
20.000. . , . .

! En las demás. . . . 
A. 6b. Almacenistas 
leña.

Pagará cada uno: 
En Madrid. . * « 
En poblaciones de roas 

de 40.000 habitan
tes . . • ■ .

lEn las de 20.000 á 
40.000 habitante*.

En las de 10 000 á 
20.000 habilanles.

En las demás. . . t

550 pesetas.
En las demás , »

Del importe de la cuota fijada a 
publicaciones comprendidas en los nú
meros 52 al 58 de este epígrafe son 
responsables por su orden el dueño ô 
empresario, el Directory el editor, si 
la publicación le tiene.

Cuando ninguno de ellos sea cono
cido ó resultasen insolventes, respon
derá el dueüo del establecimiento ti-

las

546

288

A. 51. Empresarios 
obras de todas clases.

Pagará cada uno'.
En Madrid. , • • 
En Barcelona. . •

deEn poblaciones 
más de 40.000 ha
bitantes. . . • , 

En las de 20.000 a
40.000 habitantes .

ó editopes de

500 pesetas.
250

pogràQco.

Empresas varias.

200

120
En las demás. • • • .

A. 52. Periódicos políticos diarios.
Sepagará por cada uno.
En Madriil.. . . 4w pesiclas.
En poblaciones que ex

ceden de 40.000 ha
bí lentes................

En las demás pobla
ciones. . • • • 
A. 55. Periódicos políticos que se

172
104 

ó tratantes en

288 pesetas.

230
59 Empresas ó compañías que se 

ocupen en proporcionar voluntarios 0 
reenganches para los diferentes insti
tuios del Ejército y Armada.
Pagará cada una aun

que trabaje por tem-
porada. . • • • 230 pesetas.

A. 60. Empresarios de anuncios.

184

llô
68 

de maderas deA. 66. Almacenistas 
construcción de todas clases, naciona-

fallo ú otra materia. 
Pagarán, sea cualquie

ra el tiempo que

’0® P«““-
Cuando esta industria se ejerza en 

estanques ó charcas de agua congel 
da. pagará el 25 por 100 de la cuota 
anterior.

£fnpresarios de conciertos,

publiquen un dia si y otro no.
Se pagai á por cada uno:E„ MÍdr’w..... 2o0 pesetas.

En poblaciones queex- 
cedan de 40 000 
habitantes . • ‘ ,5

En las demás. , . • ■
A, 54. Periódicos políticos de pu

blicación bisemanal.
Se pagará por cada uuj:

Eü Madrid. .... 17^ pesetas.
En las poblaciones que 

excedan de 40.000 
habitantes. . • •

En las de 20.000 á 
40.000 habitantes..

En las demás poblacio-
nés. .
A. 35.

158

104

48. Çonci ríos públicos en teatros. 
Sd pagara por cada um ;

En Madrid y Baict-
lond. • • ‘ o • 

En Cádiz, Málaga, be- 
villa y Valencia, . 

En Las demás pobla

75 pesetas

25

clones. 10
49. Concieri.is pú'blici'8 eo jaidi-

nes ó teatros.
Se pagará pnr cada uno;

Madrid . . . • 1*''' •Eü Madrid . . • • 
En las demás pobla-

25
Los conciertos formados de cuarte

tes y los de piano y caí lo pagaran el 
25 i.or 100 de las cuotas respecliv^- 
LiileattotaiM* luscnocieitcs |U-

^*50^ Jardines de recre o en que se 

pana por entrar. Se pagara nX le. cualquiera el lieorpo en que 

esté abierto al púb ico:
En Madrid una paien- 

le de. . • • •
En las dcjma pubia-

□00 pesetas.

b'.icaciüü mensual.

. • • •

Periódicos políticos de pu

se pagará por cada uno:
113 pesetas.En Madrid . • • • 

Eu las poblaciones que 
excedan de 40.000 
habitantes. . . •

En las de 20 OdO á 
4(1.000 habitantes..

En las demás pobla-

92

68

58

• 1(1 - lOO

g.„'¿ cualquiera -'ru. "«2 
peclaciiln o cspecuiaéiú!. leo sinulii

Pagarán:
En Madrid. . . . •
En poblaciones de más 

de 40 OOO.habibn-
W. . . « • '

100 pesetas.

75
50En las restantes. .

A. 61. Empresarios de pompas fúne
bres, ó sean agencias que se encargar 
de las diligencias necesarias para e 
depósito, conducción y enterramiento 
de los cadáveres y celebración d* fu
nerales, suministrando los efectos fú
nebres necpsarics a dichos objetos,

ciones • • • • ,
A. 50 Ptíiió licos polillos de p i-

blicacieii quincenal ó mtnsual.
pagará por Cada uno;
t ‘ BS pesetasI n Madrid . . . • 

En poblaciones queex- 
c.d'in de 40.000 ha

bí La lite fe................
En bis de 20.00(1 á 

40 000 habitantes .
En las demás pobla-

cienes.

46

IB

les ó extranjeras.
Pagará cada uno: 

En Madrid . > . 
En poblaciones de mas 

de 20.000 habitan
tes .....

Ru las de 10 000 á 
20 000 habitantes.

1.100 pesetas.

700

500
200Eu las restantes. ,

A. 61. Almacenistas de maderas ex- 
! tranjeras ó del pais para carpintería 
1 de taller y muebles de tjdas clases.
I Pagará cada uno:

pagarán:
EnMadrid y Barcelona.
En poblaciones demás 

de 30.000 habitan
tes. . . . • ■

En las poblaciones res
tantes. ...

Especuladores y

500 pesetas.

200

100

ir atantes.

aiA 62. Almacenistas ó tratantes 
por mayor de combustibles minerales 
de ludas clases.

En Madrid. . . . • 
En poblaciones de más 

de 20.000 habitan
tes. . . • •

En las de 10.000 à 
20.000 habitantes..

300 pesetaa.

200

170
110En las demás. .

A. 68. Almacenistas ó íralaotes 
en maderas extranjeras, coloniales ó 
del pais para la conslruccit-n ’de toce-
les, barricas y êtres envases.

A 57. Periódicos cienlílicos, lUe- 
rurioj, «á'oinlsW»*'**’ V* 
especial, sea cualquiera el periodo c. 
que salga á luz.

Se pagará por cada uno. 
En Madr.d y demás

eu

poblaciones que ex
cedan de 20 000 
habitantes. • » • 40 pesetas.

Pagará Códa uno.’ 
En Madrid y capitales 

de provincia que á 
la vez sean puertos 
de mar. . . . • 

En capitales de pro
vincia que sin ser 
puertos de mar es
tén unidos por fer
ro-carril á , una 
cuenca carbonífera. 

En pobiaciont^s qui 
sin reunir las cir
cunstancias expre
sadas en el epígrale 
anterior tengan mas 
de 20.000 habitan
tes........................ 

En las restantes. . .

718 pesetas.

448

184
126

especuladores 
al por mayor en aceite mineral fpe-

65. Âlmaceoislas ó

Iróleo.)
Pagarán:

En Madrid. . . • •
En poblaciones de más 

de 40.000 habitan
tes. ....................

550 pesetas.

550

j Pagará cada uno:
! En Madrid y Barcelo

na ........................
En Cádiz. Cartagena, 

Málaga. Sevilla, 
Grao y Valencia. .

En Alicante, Almería;
Coruña, Santander, 
Tarragona y po
blaciones que sin 
ser puertos de mar 
tengan más de 
40.000 habitantes.

En los demás puertos 
de mar y poblacio
nes que tengan de 
20.000 á 40.000 
habí tantee. . . .

í En las de 10.000 á
I 20.000 habitantes 

En las restantes. . .
¡A. 69. Almacenistas 
■lana ó sedas en rama.
1 Pagará cada uno:

En poblaciones qne 
excedan de 20.000 
hibitanles. . . .

570 peseta*.

480

580

280

190
90 

ó tratantes en

288 pesetas.

(Se continuará)
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